
Alternative Payment Program

¿Porqué Convertirse en Proveeedor de 
Cuidado Infantil Con Licencia?

¿Se ha preguntado alguna vez porqué molestarse en invertir su tiempo y hacer gastos necesarios 
para convertirse en un proveedor familiar de cuidado infantil con licencia, si usted se encuentra 

cuidando solamente a una familia? Aunque existen requisitos que usted deberá cumplir para 
convertirse en proveedor con licencia, usted podrá darse cuenta que los beneficios valen la pena. 

Existen beneficios adicionales al convertirse en 
proveedor con licencia, tales como:

• Ser reconocido por los padres de familia y la 
comunidad como un proveedor profesional de 
cuidado infantil

• Ser su propio jefe

• Ser elegible para participar en grupos y programas 
de apoyo para proveedores de cuidado infantil con 
licencia

• Tener la confianza de que su casa cumple con los 
requisitos de salud y seguridad necesarios para 
cuidar a niños

Si usted se convierte en proveedor con licencia, usted 
puede incrementar sus ingresos mensuales/anuales:

• Recibiendo beneficios sobre sus impuestos (los gastos 
de los negocios de cuidado infantil son elegibles como 
deducciones para impuestos relacionadas con negocios)

• Sirviendo más niños (usted puede cuidar hasta 8 niños 
sólo, o hasta 14 con un asistente)

• Siendo elegible para tarifas de reembolso más altas por 
medio de Programas de Pago Alternativo

• Siendo elegible para participar en el Programa de 
Nutrición de CDA (usted puede recibir reembolsos por 
las comidas y bocadillos nutritivos que sirva)

• Llame a Community Care Licensing al (619) 767-2200.

• Los solicitantes de cuidado infantil familiar pueden 
completar una orientación en línea. Busque los 
detalles en el sitio web de “Community Care Licensing” 
en ccld.ca.gov.

Después de que usted reciba su licencia, notifique a CDA 
y se le enviará nueva documentación. Usted podrá ser 
elegible para recibir tarifas más altas una vez que usted 
complete y presente el nuevo papeleo a CDA. Usted 
también podrá anunciarse y más familias se podrán 
inscribir en su nueva casa con licencia. Si tiene cualquier 
pregunta por favor comuníquese con su Especialista de 
Proveedores llamando al (619) 427-4411.

¿Cómo obtener información sobre una 
licencia?

¿Y después qué?

¿Sabía usted que?
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